
GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

E  D  I  C  T  O.

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO
FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL.

H. MATAMOROS, TAMAULIPAS.

C. LAURA MERCEDES RODRIGUEZ CASTILLO.
CUYO DOMICILIO SE IGNORA.
 
            El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas
Mendoza, Juez  Tercero  De  Primera  Instancia   De  Lo
Familiar  Del  Cuarto  Distrito  Judicial  Del  Estado  De
Tamaulipas,  con residencia en esta Ciudad,  por  auto de
fecha doce de diciembre de dos mil veinticuatro, se radicó
en  este  Juzgado  el  Expediente  Número  01533/2023,
relativo al juicio ordinario civil sobre guarda y custodia
definitiva respecto de los menores de edad Pablo Emilio,
Luisa Fernanda, Bereshit  Luisa Victoria de apelidos Cruz
Rodriguez  demandado  por  Irving  Alejandro  Cruz  Flores
contra Laura Mercedes Rodriguez Castillo, por las causales
previstas en la Fracción VII del artículo 249 del Código Civil
vigente en el Estado, como se expone en el escrito inicial
de  demanda  de  fecha  siete  de  diciembre  de  dos  mil
veintitrés y toda vez de que se ignora el domicilio de Usted,
se ordenó por auto de fecha veintitrés de abril de dos mil
veinticuatro,  emplazarla  por  medio  de  edicto  que  se
publicará en el Periódico Oficial del Estado y en un diario
de los mayor circulación que se edite en esta Ciudad, por
tres veces consecutivas y se fijara además en los Estrados
del  Juzgado,  comunicándole  al  demandado  que  deberá
presentar su contestación dentro del  término de  sesenta
días, contados a partir de la fecha de la última publicación
del edicto de referencia; previniéndosele para que señale
domicilio en esta Ciudad para oír  y recibir  notificaciones,
con el apercibimiento de que en caso de que no lo haga,
las  subsecuentes  notificaciones,  aún  las  de  carácter
personal,  se  le  harán  por  medio  de  cédula  como  lo
previene  la  Ley,  quedando  a  su  disposición  en  la
Secretaría del Juzgado las copias del traslado respectivo.-
DOY FE.
     

   H. MATAMOROS, TAM.,13 de mayo de 2024
     LA SECRETARIA DE ACUERDOS:

LIC. Lizett Betzayra Hernández Quijano.
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